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Cerro Colorado, 20 de abrildel 2026.

POR CUANTO:

El Concsjo de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón ordinaria N' 007'2026-[¡DCC de fecha 16 de abril

del 2026, trató la moción de procedimiento €special de asunción de titulañdad del Estado y constitución automática de afectación en

uso a lavor de la Municipalidad oistrital de Cerro Colorado.

coilstDERAI{Do:

Que, la lllun¡cipal¡dad, conforme a lo establecido en el artjculo 194" de la Constitución Polilica del Estado y los aliculos I

y ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de ¡run¡cipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del dssarrollo local, mn
personeria jurid¡ca de derecho público y mn plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fnes, que goza de autonomia pol¡tica,

y administraüva en los asuntos de su compet€ncia y liene como fnalidad la de representar al vecindario, promover la

pr€stación de los servicios públims y el desaÍollo integral, sost€nible y amón¡co de su circunsc pción

Que, et articuto 41' de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, estatuy€ que los acuerdos son decisiones, que

toma elconcejo, referidas a asuntos €sp€cificos de interés público, vecinalo instilucional, que expresan la voluntad del órgano de

gobierno para pract¡car un determinado acto o sujetarce a una conducla o norma institucional

Que, el numeral 1 del articulo 56' de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, anota que son bien€s de las

municipalidades los bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos locales

Que, el articulo 58" de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N'27972, noma que los bienes ¡nmuebles d€ las

mun¡cipalidades se inscnben en los Registros Públicos, a petición del alcalde y porelménto d€lacuerdo de concsio corespondiente.

eue, el numeral 17,0.1 del arliculo 17.0 de la Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, Ley N" 29151,

establecg que las entidades que confoman el Sistema Nacional de Bieneg Estatales ejecutan el procedim¡ento €special de

saneamiento fisim legal de los bienes ¡nmuebles ostatales sean estos de su propiedad, adqu¡ridos baio cualquior titulo, y/o en

poseslón, que se encuentren constru¡dos, ampliadG y/o rehabil¡tados para sus fin€s públ¡cos, bajo responsabilidad administrativa

funcional.

Oue, el numeral 17.0,2 del articulo 17.0 de la Ley General del Sistema Nacionalde Bienes Estatales, Ley N' 29151,

Drecisa que dicho saneamiento comprende todas las acc¡ones destinadas a logral que €n el Reg¡sfo de Pred¡os fgure inscñta la

iealidad jurldica actualde los inmusbles d€lEstado y de las ent¡dadss, sn relac¡ón a los derechos reales quesobre los mismos ejercen

las entidades.

eue, el tit€ralc delnumeral 17.E.1 del artlculo 17.E de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, Ley N"

291S1, deternina qus comprende el procedim¡ento especial de saneamiento fisico legal la asunción de titularidad a favor del Estado

y consiitución automática de afectac¡ón en uso en favor de la enlidad que se encuentra en posesbn

eue, el articulo 1OO' del Reglam€nto d6 la Ley G€neral del Sislema Nacional do B¡enes Estatales, aprobado con Decreto

Supremo N. 008-2021-VIVIENDA, norma que "100.1 Para sol¡citat el otoryan¡ento de ados de ¿dn¡n¡sttaciÓn o dispos¡c¡ü1 sobrc

prüios esfafa/es, son raguls¡tos comunos /os siguis ntes: 1 . La sol¡citud ditig¡da a la snt¡dad conQtente en la cual se ¡nd¡que nombres
'y 

apel!¡dos cornpldos, donicit¡o y n(nen de DNl y en su caso, la calidad de apoderado o rcprcsentante hgal de la persona natual
'o 

¡urilia o de ta entilad a quien represenla, as¡ cono, fecha y ¡rma. Adenás, la sol¡citud dabe @nlanet la expres¡óf, cancrels del

Ñido, indicando la ubicacién y ára delpredio, núnerc de la patl¡da reg¡stntdet prcdio en caso de encontratse ¡nscñlo,la causalo

supussfo i6gal a/ que s6 acog¿, uso o fnat¡dad at que se dest¡nará el pred¡o y el plazo p a el que se sol¡c¡ta el otorgan¡ento del

aerxno, sqln curxponda. 2. Si et sol¡cilante o su rcprcsentante 6 extnnierc, se aconpaña la copia del pasMe o dd cané de

extrankr¡a.-3. S¡ el soli¡tfllte es un Gob¡eno L&al o un Gob¡omo Regionat, se adjunta et Acuerdo de Cqlceio Mun¡cipal o del Conseio

R egbn a l, 16 s p ecl¡ v a nente'.

eue, elnumeral4 delarticulo 243' del Reglamento de la Ley Generaldel Sistema Nacionalde Bienes Estalales, aprobado

con Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, regla que el aclo de la asunción de tilularidad a lavor del Eslado y constilución

automálica de afectación en uso en favor de la enli¿ad que ej€rce posesión es respecto de predios o inmuebles i¡scritos a lavor de

otra entidad y solam€nte en relación at área que po6ee la entidad sin tilulo alguno, comprendiéndose la independ¡zac¡ón en caso de

posesión paiciat. 
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Oue, el articulo 245' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatal€s, aptobado con oecreto

Supr€mo N' 008-2021-VIVIENDA, dscreta que el procedimiento especial de saneam¡ento fsico legal de pred¡os e inmuebles estatales

debe cumplir, según coresponda altipo ds acto, las siguientes €tapas: '1. Diagnóstico fs¡co legaldel pred¡o o ¡nmueble mateia de

saneamiento frs¡co legal, 2. Elaboración de documentos, 3. Notificación, 4. Anotación provsntiva de los actos de saneam¡ento f¡sico

legal,5. Oposición en los actos de san€amiento l¡sico legal, 6, Inscripción reg¡slral definit¡v8, 7. Aclualización d€lSlNABIP'.

Que, la SuDerintendencia Nacional de Bienes Estatales es titular del predio ub¡cado en el Asentamiento Poblacional

Asociación de Vivienda Ciudad l\4unicipal, zonaV, manzana E,lot€ 17, disfito de CeroColorado, provincia de Arequipa, depaltamento

de Arequipa, mn un área de 1,192.620 m,, destinada para deportes, con afectación en uso a favor de la lvun¡cipalidad oistrital de

Yura e insc ta en la partida P06079063 del Registro de Prsdios de la ofcina Registral de Alequipa

eue, con oficio N' 005-ZONA54M-2023, de fecha 20 de mazo del 2023, elComité Coordindor de la zona V de Ciudad

Municipal, inlegrado por lrma PéGz Mamani, Esperanza Luisa Neyra Gallegos y Regina Tacora Tacora, solicita el mant€nim¡enlo

integr;l de la lo6a deportiva ub¡cada en la Asociación C¡udad Municipal, manzana E, lote 17, zona V, d¡strito de Cerlo Colorado,

provincia de Arequipa, deparlamenlo de Ar€quipa.

Que, con hoja decoordinación N' 274-2024-SGCP-GAF-[/DCC de lecha 07 de agosto del2024la subGorente de confol

solicita a la Unidad Formuladora plan conceptual pala iniciar los fámites de saneam¡ento fsico legal
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eue, con infome N" 472-2024-UF€0PI-MDCC, de f€cha 16 de septiembrs de 2024, el responsable de la Unidad

Fomuladora, deriva a la Sub G€rencia de Contml Patñmon¡al el plan conceptualdel proyec'to denominado 'Construcc¡ón de cob€rtura,

oaroue manzana E, lote 17 en el Asentamiento Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad l\¡un¡cipal zona V, distrito de Cero

bobrado, provincia de Arequjpa, departamento de Arequipa', con la fnalidad de solucionar la ausencia de la prestaciÓn del servicio

de la práctica deportiva y/o recroat¡va en dicho sector.

Que, mediante informe técn¡co N' 026-2025]\,|RL-FCU-SGCCUEP-G0UC-MDCC de fecha 23 de €nero del 2025, el

Fiscatizador de Habilitaciones Urbanas y Ediñcaciones d€ la Sub Gerencia de Catastro, Control Uóano y Espacio Público' señala

que, tras real¡zar la inspecc¡ón en campo en el prcdio ubicado €n la maflzana E, lote 17 delAsentam¡ento Poblacional Asociación d€

úiv¡enda Ciudad Municipal zona V, distrito de Cerro Colorado, s€ constató la ex¡stenc¡a de una losa deportiva s¡n ningún tipo de

ocupac¡ón ni invas¡ón conforme se detalla en elAcla de Fiscalizac¡ón N' 043-2025-FISCALI¿AC|ÓN-SGCCUEP-GDUC-MOCC

oue, a través del informe N'021-2025-SGID-GSCA-MDCC de fecha 05 de maeo del 2026, el Sub Gefente de

Infraeslructura Deportiva señala que, el compleio deportivo ubicado en la Asociación de Vivienda Ciudad Municipalzona V, manzana

E, tote 17 se encuentra bajo la administración de la ft,lunicipalidad Distfital de cero colorado hace más de 5 años.

eue, mn infoÍne N.103-2025-SG|\ÍAV€SCA-|!|OCC, de fecha 12 de mano de 2025, el Sub Gerente d€ Mantenimiento

de Ar6as Verd€s, indicaque d€ lainspección realizada en la zona y en lelac¡ón al¡nfome tócnico N' 0,|7-2025-JEVM-S|!IAV-SGMAV-

GSC¡-I¡OCC Oel Sup"niisor de Ma;tenimiento de Areas Verd€s, se detemina que la Municipalidad Distrital de Cero Colorado'.a

lravés de la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de Are6 Verdes, real¡za mantenimiento rulnafio de limpieza y de estruc'tulas en elpredio

ubicado en 6lAsentamiento Poblacional Asoc¡ación C¡udad lltunicipal, manzana E, lots 17, zona V, con una antigüodad mayor a qnco

(5) años y actualmente cuenta mn p€rsonal asignado encargado del manlen¡miento rutinario.

eue, a través del informe N" 60-2025-PPIV-|VDCC, de fecha 25 de septiembr€ del 2025, el Procurador Público [¡unicipal'

manil€sta que, respecto del predio materia de mnsulta, no s€ r€gisüa la ex¡stencia de plocesos judic¡ales en-fámite €n los que la

Entidad se;Daft material, alcorresponder la ttularidad del bien tla SBN, con afeclación sn uso vigento a favor d€ la l\¡unicipalidad

Distrital de Yura.

Oue, mediante Inlorng N. 12S2026-SGCP-GAF-MDCC de fec'ha 25 d6 mazo del 2026, la Sub G€rent€ de Control

patrimonial, opina que elexped¡ente s€ eleve al Concejo Municipal, a fin de iniciar el procedimiento especial de san€amionto fisico

feg;i áÁf óiedñ u¡iü¿o 
"n 

;t Asentamiento Poblacional Asociac¡ón Ciudad N!unicipal, manzana E, lote 17, zona V, distdto de Cerlo

Cóbrado, provincia de ¡requipa, departamenlo de Arequipa, inscrita en la partida P06079063 del Registro de Predios de la-Oficina

ÁegiJtá d'e ¡requ¡pa, por ta óausal contenida en el l¡teiaic del numeral 17.E.1 del articulo 17.E del Reglamento d€ la Ley Gene€l

del Sistema Nacionalde B¡enes Estatales Públ¡cos.

Oue, con informe legal N. 060-2026-GAJ-MDCC, d e lecha2T de matzo de 2026, el Gerente de Asesoria Juridica concluye

que el inmueUle, Á un Oien de-dominio público, destinado para deportes, ubicado en lajurisd¡cción de Cero Colorado, sobre elque

se eierce actos Dosesorios, en sl que se pretende ejecutar un ptoyecto de inversión pública para atender las nec€sidades de la

p"¡i*ói ¿.ii.Jr"i t.i.ámo ro oetárm,na á Responsá¡le de la Únidid rormuladora; por lo qus resulla, desde el punto de visla legal'

iactibls la aprobación de una norma municipalque autorice la realización de las acciones adminislralivas respeclivas conducentes

para iniciar il procedimiento especial de sanea;¡ento del inmueble en comento, máx¡me s¡ se estima"que la ent'dtllltr¡ra\
afecto en uso del predio en cuestión no ha cump¡ido con ejecutar obras destinadas a la flnali--* íiq^ffiff**tlttr,2r¡.nx
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En consecuencia, con conocimiento de los m¡embros del Concejo l'/unicipal, lu€90 del debale sobr€ el asunto maleria del

presente en Sesión de Concejo Ordinar¡a N' 007-2026-MDCC, por UNAilllrlDAD, se emile el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIiIERO:APRoBAR soticitarel procedimiento especialde saneamiento fsico legaldelacto de asunción de

t¡tularidad a favor del Estado y constitución automática d€ afectac¡ón en uso a favor de la l¡unicipal¡dad Distdtal de Cero Colorado, al

enconlrarse en Dosesión del Dredio ubicado en el Asentami€nlo Poblacional Asociación Ciudad Municipal, manzana E, lote 17, zona

V, distrito de Cero Colorado, pov¡ncia de Arsqu¡pa, depariamento de Arequipa, con un área de 1,192.620.m2, destinado para deporte,

inscrito en la part¡da PO6O79O63 del Registo de Predios de la Oficifla Registral de Arequipa, a pressntarse ant€ la Sup€rintend€nc¡a

Nac¡onal de los Registros Públicls.

aRTfcULo SEGUNDo: AUToRIZAR a la Sub Ger€ncia de Confol Patrimonial, iniciar y rsalizar los trámites

mresoondientes ante la Supedntende¡cia Nac¡onalde los Registros Públims para el logm delfn perseguido

ART|CULO TERCERO: Et{coilEilDAR a la oficina de Secretaria G€neral la notficación del pres€nte y a la olicina de

T€cnologias de la Información su publ¡cación en el podalweb ¡nstitucional

500 Urb. La Libertad, cerro Colorado


